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IXTACZOQUITLÁN VERACRUZ (2022) 

La presente evaluación de consistencia y resultados, se hace con base a lo establecido en la Matriz de 

Indicadores (MIR), respecto a evidenciar la consistencia y resultados, planeación estrategia, cobertura y 

focalización, operación, percepción ciudadana y resultados, buscando así, mejorar el nivel de resultados 

respecto a cada uno de estos rubros de manera identificada como sigue: 

1. En cuando hace al Consistencia y resultados, la evaluación en enfoca a identificar el cumplimiento de los 

objetivos del fondo1. 

2. En lo que respecta a la Planeación estratégica, esta evaluación considera analizar los instrumentos de 

planeación utilizados en la orientación de resultados del fondo por parte del H. Ayuntamiento de 

Ixtaczoquitlán  Veracruz. 

3. En lo que refiere a la Operación del fondo, a través de esta evaluación se busca analizar las principales 

actividades y procesos establecidos en la normatividad aplicable; la eficiencia, eficacia y economía. El 

FAISMDF en el caso de Ixtaczoquitlán; logra el objetivo propuesto.  

4. Tomando en cuenta a la Percepción de la Población se analizará -a partir del Cuarto trimestre del 2022- el 

grado de satisfacción de los beneficiarios de los bienes y servicios se reconoce en el 71% de la población 

beneficiaria por medio de una muestra selectiva, no probabilística y temporal. 

5. En lo que respecta a la Generación de Resultados, esta evaluación permite conocer los resultados de corto 

y mediano plazo a partir de la evidencia documental. 

6. En cuanto hace a la comparación de resultados, este trabajo hace evidente la eficacia del programa FISMDF 

operado por el H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán  Veracruz.  

7. Finalmente, de acuerdo con lo establecido en los lineamientos establecidos, este trabajo de evaluación 

buscó operar el grado de cumplimiento de aplicación de los recursos de acuerdo con el proceso en tiempo 

y forma establecidos.  

De esta manera, la información presentada, contribuye al análisis de los datos presentados con la evaluación 

del fondo estudiado, como un medio de identificación de sus posibles aspectos de mejora en la operación y 

gestión de dicho recurso. Para lo cual, la información presentada se respalda por medio de los siguientes 

elementos que justifican su ejecución: 

1. Ficha técnica del Fondo 

2. Matriz de Marco Lógico del Fondo 

3. Plan Estatal de Desarrollo 

4. Plan Municipal de Desarrollo vigente 

5. Documento técnico de análisis y demanda de atención al problema 

                                                           
1 Las aportaciones del FISMDF sólo podrán ser utilizadas por los ayuntamientos exclusivamente para el financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria, en los siguientes rubros: agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y 
educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido 
en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
emitidos por la SEDESOL y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014 y con base en las modificaciones que 
realice la SEDESOL a dichos Lineamientos, en los términos del artículo 33 apartado A fracción I, del Capítulo V de la Ley, las cuales deberán 
ser aprobadas por las comunidades y sus representantes o vocales al interior de los Consejos de Desarrollo Municipal. 



6. Objetivo estratégico identificado por Dependencia 

7. Diagnóstico Situacional del Fondo  

8. Padrón de Beneficiarios 

9. Características de Selección de Beneficiarios  

10. Reglas de operación del Fondo  

 

Por medio de la información obtenida a través de la encuesta aplicada a la población objetivo, se logrará 

reconocer el efecto del FISMDF entre la población beneficiaria. Mientras que en el contexto de la alinealidad 

entre el Plan Estatal-Municipal de Desarrollo se demostró que el H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán  Ver.; 

trabaja en el marco lógico al cumplimiento de ciertos objetivos que podrían beneficiar el cumplimiento futuro 

de la organización estudiada. c 

Destacan las obras con los numerales 2022300850001, 2022300850002 y 2022300850003 por su impacto 

a favor de la población vulnerable y objetivo del fondo (2022). En tal caso, destaca el ejercicio y aplicación 

de los recursos en el ejercicio 2022. 

 


